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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR 
LA PLANTILLA PROPUESTA Y SEGUIMIENTO DE ACCIONES DE MEJORA

Esta plantilla sirve para registrar, planificar y dar seguimiento a las acciones de mejora detectadas en los procesos de titulación y centro. Debe mantenerse actualizada tras cada revisión o reunión de seguimiento.
Estructura:
1. Propuesta de mejora: contiene 15 campos que deben completarse al registrar una nueva propuesta.
2. Seguimiento y control: incluye 4 campos que se rellenan en cada revisión anual mientras la propuesta esté vigente.
Añadir nuevas propuestas:
Para incorporar una nueva propuesta, copia las 19 filas completas al final de la hoja y complétalas según corresponda.
Análisis de propuestas:
Para analizar cada propuesta recomendamos poner el filtro en el campo de propuestas vigentes y en el de nº de propuesta para ir haciendo el seguimiento de cada una de las propuestas que aún tenemos abiertas.

1. CURSO ACADÉMICO ANALIZADO: Indica el curso al que corresponde la revisión o propuesta (por ejemplo, 2024/2025).
2. AÑO EN EL QUE SE FIJA LA PROPUESTA: formato (20xx). Año natural en el que se formula la propuesta de mejora (por ejemplo, 2025).
3. Nº DE MEJORA: Asigna un número correlativo a cada propuesta de mejora con formato año/código uxxi titulación o centro/nº mejora (por ejemplo, 2025/xxxx/1…).
4. REQUERIMIENTO/CONTROL: Aparece por defecto si es un campo relacionado con la PROPUESTA DE MEJORA o SEGUIMIENTO Y CONTROL de esta.
5. RECOGIDA DE DATOS POR MEJORA: Aparecen los distintos campos de información requeridos.
6. TEXTO: Será el espacio donde habrá que escribir la información solicitada en el campo anterior. 

· DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE MEJORA: Explica de forma clara en qué consiste la mejora (qué se va a hacer).
· CAUSA DE IMPLANTACIÓN DE LA PROPUESTA DE MEJORA: Expón brevemente qué problema, incidencia o necesidad ha motivado la propuesta.
· OBJETIVO DE LA MEJORA: Define qué se espera conseguir (por ejemplo, Reducir el tiempo de respuesta a reclamaciones de estudiantes). En la redacción de objetivos debe ser se debe usar un verbo en infinitivo que especifique lo que se quiere lograr (ej. "reducir", "aumentar"), especificar el alcance y la finalidad del objetivo, y definir una meta medible y con un plazo de cumplimiento. Para asegurar que sean efectivos, los objetivos deben seguir la metodología SMART: Específicos, Medibles, Alcanzables, Relevantes y con un plazo de Tiempo.
· RESPONSABLE DE LA IMPLANTACIÓN: Cargo del responsable directo o unidad o unidades responsables de ejecutar la mejora.
· DESARROLLO TEMPORAL FECHA INICIO: Anota la fecha de inicio prevista (mes y año: ej.: abril de 2027).
· DESARROLLO TEMPORAL FECHA FIN: Anota la fecha de inicio prevista (mes y año: ej.: abril de 2027).
· GRADO DE PRIORIDAD: Desplegable. Ayudará a priorizar la ejecución de mejoras propuestas o justificar cambios de plazos en la fecha de finalización.
· PLANIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN: Nombrar brevemente las fases o acciones a realizar. Útil para justificar el porcentaje de cumplimiento cuando se haga el seguimiento de la propuesta, sobre todo en aquellas con plazo de vencimiento superior a un año.
· INDICADOR DE SEGUIMIENTO: Establecer el indicador que medirá la consecución de la acción de mejora. Debe ser claro y medible (ej. Normativa aprobada, tiempo de ejecución, tasa de graduación, indicadores de satisfacción, etc..)
· RECURSOS PREVISTOS (Económicos, humanos, tecnológicos, de infraestructura…): Indica los recursos necesarios (económicos, humanos, técnicos o materiales). Si no se puede no hay que detallar mucho, pero es interesante ponerlo por si un futuro hay que justificar el no cumplimiento de la mejora por que los recursos previstos finalmente no han llegado.
· OBJETIVO DE CALIDAD VINCULADO:
· Centros: Los centros harán referencia a alguno de los objetivos de calidad del SIGC de la Universidad con el que se relaciona la mejora.
· Titulaciones: Las titulaciones harán referencia a alguno de los objetivos de calidad vinculados de su centro (facultad o escuela) con el que se relaciona la propuesta de mejora.
· CRITERIO AFECTADO O APARTADO DEL INDICE DEL SIGC AFECTADO: En la celda correspondiente aparecerá un desplegable para marcar el criterio del SIGC según SISCAL con el que se puede relacionar la propuesta de mejora, (por ejemplo, Criterio 2. Gestión de la oferta formativa). Al final del listado figura la opción “no procede” en el caso de que no se detecte la contribución de la propuesta de mejora con alguno de los criterios establecidos.
· DIRECTRIZ: Cada criterio tiene asignadas unas directrices. Aparecerá un desplegable con cada una de ellas. Al igual que en el caso anterior, al final del listado figura la opción “no procede” en el caso de que no exista una vinculación directa entre la propuesta de mejora y las directrices.
· PROCEDIMIENTO INVOLUCRADO O DOCUMENTO DEL SIGC: Menciona el procedimiento del SIGC donde se debe aplicar la mejora (por ejemplo, P-05 Revisión de resultados académicos). Existe un desplegable con los procedimientos y al final figuran las opciones normativas de la URJC o no procede.
· OBSERVACIONES: Rellenar únicamente en caso de que se precise alguna aclaración al resto de información aportada.
· PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO: Establecer % de cumplimiento de la propuesta de mejora en base al límite temporal y planificación de la implantación establecida).
· SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA MEJORA: Detallar cada año de revisión de la propuesta si sigue vigente el estado de la situación de la misma. Ej:
2024: EN PROCESO: Se ha mejorado la información sobre el Reconocimiento Académico de Créditos publicada en la página WEB de la Universidad. 
Se han cambiado los plazos de solicitud de reconocimiento de las actividades trasversales ofertadas por la Universidad y se han publicado los plazos desde el inicio del curso académico.
2025: CUMPLIDO: Se ha desarrollado la aplicación informática que permite agilizar el procedimiento para solicitar el reconocimiento del RAC, tanto a los estudiantes como a los responsables de las actividades.
· DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON IMPLANTACIÓN: Se debe recoger, de forma breve, los cambios o mejoras reales alcanzados tras aplicar la propuesta, indicando si se cumplieron los objetivos previstos y evidencias observables del resultado.
· OBSERVACIONES UNA VEZ CUMPLIDA LA MEJORA: Completar si es necesario aportar alguna información adicional. 

7. ESTADO: VIGENTE O CERRADA: desplegable con una de las dos opciones.
8. CORREO DEL RESPONSABLE PRINCIPAL.

RECOMENDACIONES:
· Guarda siempre una versión actualizada de la plantilla con la fecha de revisión.
· Utiliza un nombre de archivo identificativo, por ejemplo:
PROPUESTA_MEJORAS_TITULACION_2024-2025.xlsx (cada titulación o centro pondrá su nombre).
· Si hay listas desplegables, selecciónalas directamente (no escribas a mano las opciones).
· Revisa que no queden celdas vacías en los campos obligatorios antes de enviar la plantilla.

Con la información recogida en formato Excel se permite la creación de tablas dinámicas y gráficos donde se pueda ver la contribución de las acciones de mejora vigentes a los objetivos de calidad fijados; se puede hacer gráficos de gant donde se vea el grado de cumplimiento de las propuestas vigentes en relación con su fecha fin, ver el porcentaje de acciones vigentes o cerradas de cursos anteriores para tenerlo en cuenta a la hora de proponer más o menos acciones, etc.
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